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CIRCULAR 004 

 
 
Fecha:   27 de septiembre de 2024 

Destinatarios:  Jueces Distrito Judicial de Antioquia. 
Origen:  Presidencia Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia  

Asunto:  Requisitos para la solicitud y trámite de las comisiones de servicios 
 

 

Cordial saludo. 
 

 

Con la finalidad de dar agilidad a los trámites administrativos que son de 

competencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, se reitera 
y ajusta el contenido de la Circular de Presidencia 003 de 2018, literal D, en 

cuanto a los requisitos para el debido trámite y concesión de las comisiones 

de servicios: 
 

1. Presentar con no menos de cinco (5) días hábiles de antelación la 

solicitud de comisión de servicios. 

2. Las solicitudes se deben presentar exclusivamente en el formato único 

para trámites administrativos número 4, que debe ser diligenciado en su 
integridad teniendo en cuenta las observaciones que aparecen indicadas 

en su parte inferior (no diligenciar el apartado 4.1.). 

3. Aportar el certificado de disponibilidad presupuestal y el compromiso 

presupuestal expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial para el reconocimiento de viáticos cuando estos se causen 
(artículo 141 de la Ley 270 de 1996) 

4. Allegar certificado de disponibilidad presupuestal cuando se requiera la 

designación de reemplazo del titular del Despacho (comisiones 
diferentes a las del ejercicio de funciones en una sede diferente a la del 

juzgado). 

5. En todos los casos la solicitud de comisión de servicios debe indicar la 
fecha o fechas de la comisión de servicios; si se requieren viáticos o no; 

el nombre del evento; la entidad convocante; la fecha en que se hizo la 

inscripción (si se trata del mismo Despacho debe señalarse así de 

manera expresa) y la manifestación específica en cuanto a los gastos de 
desplazamiento y alojamiento (quien los sufraga). 

6. Aportar el certificado de inscripción en el evento o el documento que lo 

reemplace. En caso de diligencias, la decisión que las decrete. 

7. En todas las solicitudes se debe presentar al secretario o empleado 

idóneo que asumirá el encargo durante estos días, cuando a juicio de la 
Sala de Gobierno a ello hubiere lugar, aportando copia del documento 

de identidad, tarjeta profesional (de ser procedente) y certificado de 

historia laboral. 
8. En caso que el secretario o empleado idóneo rehúse el encargo, indicarlo 

de manera expresa para justificar el eventual encargo de servidor ajeno 

al Despacho (se requiere obligatoriamente CDP de reemplazo – numeral 
3). 



9. Se debe indicar, sin excepción, la fecha de la última comisión concedida 

y si en ese evento se rindió el informe sobre su cumplimiento (artículo 

137 de la Ley 270 de 1996). 
10. En el documento de solicitud se debe señalar la situación del Despacho 

en torno de la efectiva evacuación de asuntos y nivel de congestión que 

presenta. 
11. La concesión de una comisión de servicios lleva aparejada la 

responsabilidad de acreditar su cumplimiento en los términos del 

artículo 137 de la Ley 270 de 1996 y abre el espacio a la posibilidad 
de futuras comisiones. 

11.1. Sírvase dar estricto cumplimiento al deber de rendir el informe dentro 

de los 8 días hábiles siguientes a su terminación. 

11.2. Acompañar el certificado de asistencia cuando se expida por la 
entidad convocante y en el caso de desplazamiento para ejercer 

funciones propias del empleo, acompañar el certificado de la 

institución donde se llevó a cabo la diligencia. Si se trata de diligencias 

programadas directamente por el despacho indicarlo así. 

11.3. Para rendir el informe se debe diligenciar exclusivamente el formato 

para trámites administrativos número 4, en el apartado 4.1., 

indicando la fecha de la comisión, el nombre del evento, la entidad 
convocante, la asistencia al mismo, la intensidad horaria y una breve 

exposición sobre el tema. 

11.4. En el documento de informe de la comisión de servicios, no es 
necesario diligenciar los literales B, C, D y E del numeral 4, ubicados 
en el primer apartado del formulario. 

 
Los formatos para trámites administrativos (incluido el de la comisión de 

servicios – numero 4), se pueden consultar en el sitio web del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Antioquia: 

 
https://www.tribunalsuperiorantioquia.com/secretaria-general/formatos-

administrativos 
 

 
Atentamente,  
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